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San Gil, 13 de septiennbre de 2019. 

Señores. 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. 
Edificio Murillo Toro. Carrera 8^, entre calles 12^ y 12B. 
Bogotá, Colombia. 

Asunto: ACOGIMIENTO AL RÉGIMEN DE HABILITACIÓN GENERAL. 

Cordial saludo, 

En atención a lo dispuesto en la Circular No. 000020 del 26 de agosto de 2019, en la cual la 
Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, señora SYLVIA CONSTAÍN, 
informa: 

"...el acogimiento a la habilitación general de los operadores del servicio de televisión 
deberá, entre tanto, realizarse mediante connunicación escrita, dirigida al MinTic, en la que 
se indique la fecha desde la cual se realiza dicho acoginríiento. 

En mi calidad de representante legal de la sociedad TV CABLE SAN GIL S.A.S - STV.NET S.A.S 
identificada con NIT # 804.006.915 - 8, con domicilio principal en el municipio de San Gil, 
departamento de Santander, concesionaria del servicio de televisión por suscripción, según 
Contrato de Concesión No. 172 de 1999 suscrito con la Comisión Nacional de Televisión 
hoy Autoridad Nacional de Televisión {en Liquidación); me permito manifestar el 
acogimiento de la sociedad al régimen de habilitación general consagrado en el artículo 10 
de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 7 de la Ley 1978 de 2019; de igual forma, 
manifestamos que dicho acogimiento se realiza a partir de la fecha de entrada en vigencia 
de la Ley 1978 de 2009. 

Atentamente, 

EDGAR OLIVEf^Ó ESPINEL MARTÍNEZ 
N9 ce. 91.273.622 de Bucaramanga. 
Representante Legal 
TV CABLE SAN GIL - STV.NET S.A.S 
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